
 

 

 

Resolución Nº152/2022 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 

 
 

Vistos 
 

Los informes enviados por el Coordinador del proceso de habilitación para el 

curso Soporte Vital Básico, Sr. Gustavo Consuegra Cartes, del Cuerpo de 

Bomberos de Melipilla, en referencia a la actividad realizada en el Centro de 

Entrenamiento Zona Sur, los días 11 y 12 de septiembre del presente año, 

 
 

Se Resuelve  
 

Habilitar como Instructores del curso Soporte Vital Básico, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Ancud  

Karina Astorga García  

Run: 17.715.065-7 

 

Flavio Cárdenas Muñoz  

Run: 15.487.464-K 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Castro 

Nicolás Álvarez Caroca 

Run:  19.722.271-9 

 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Los Muermos 

Pablo Vargas Díaz 

Run:  18.802.552-8 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 

 

 

Santiago, septiembre 2022 

Cuerpo de Bomberos de 

Puerto Montt 

Pablo Cuyul Cuyul  

Run: 17.034.997-0 

 

Víctor Novoa Ule  

Run: 13.525.542-4 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Osorno 

Víctor Antriao Molina  

Run: 16.112.438-9 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Palena 

Matías Sepúlveda Sandoval  

Run: 16.643.766-0 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Coyhaique 

Jorge Risco Zurita  

Run:  12.000.515-4 

 


